
  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA RESOLUCION No. 87.1.1.1 
o Poets 00294 

Sonta Ñoca ae Nouser, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 «e septiembre de 19836 se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Quinto del cantón Quito la escritura pública de aunento 
de capttal y reforma de estatutos de “OLEAGRO SALGANA OLEPSA S.A.*; 

QUE dos señores General (r) César Jullo Yacelga y Cruel. 
(r) Angel Saltos Martinez, en sus calicades de Presidente y Gerente 
General «e la Compañla, respectivamente, con el patrocinío del 
doctor Roberto $5. Moreno L., han solicitado la aprobación de la 
incdicasa escritura pública, a cuyo efecto han presentado tres coplas 
certificadas de la misma; 

VU Us 1 

QUE el Departamento «e Inspección y Análisis ha presentado 
el tnforme favorable No. SC.DIA.IAE.560 de 25 de septiembre de 
1986; S 

QUE el Departamento de Compañias Anónimas y Extranjeras ae 
la Dirección Seneral se Derecho Societario mediante memorando No. 
BJ.CAE.37.098 de 19 de febrero de 1987, ha enttico inforae favorable 
para la continuación cel trámite, una vez que considera que se 
ha dado cuapliniento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones astgnadas por la señora 
Superintendente ¿e Compañfas, nuectante Resoluctón No. ADM.26393 
de 31 de diciembre de 1926; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el ausento «e capital de “OLEAGRO 
SALGAÑA” OLEBSAT S.A.” por (S/.40'000.000,00) CUARENTA MILLONES DE 
SUCRES 00/100, con lo que asciende a (5/.50'000.000,00) CINCUENTA 
MILLONES DE SUCRES 00/100 catvtatao en 50.000 acciones ordinarias 
y nominativas de (5/.1.000,00) un mil sucres ce valor cada una; 
y, db) la reforma «e estatutos constante en la referisa escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarto Décteo Quinto del cantón 
Quito "tame nota al margen e la matríz «de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido «de da presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Santo Domingo de los Colorados: a) Insertba la indicada escritura 
pública junto com la presente Resolución, archive una copta de 
afcha escritura y devuelva las restantes con la razón se la inscrip- 
ción que se ordena; y, b) cumpla con las cemás prescripciones conte- 
ntaas en la Ley ae Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
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“QLEAGRO SALGANA OLEPSA S.A.” 

Quito anote al margen de la matríz «e la escritura pública se 2 
de octubre «e 1984 por la cual se constituyó la compañía en referen- 
cta, que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios ce mayor circulación 
en Santo Domingo de los Colorados. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

Sn Quito. DADA y firmada en la Superintendencia de Compa- 
fas, en Quito, a 3382 

SONIA ROCA DE HOUSER 

BJ, CAF 

EAdeb. 

Y 
CFRTISFICO:: due en esta fecha se inscribió la Resolución que ante= 

cede en el Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, - 

Tomo Vigésimo Primero. Queda anotado en el libro Repertorio bajo 

el f 329. Santo Domingo de los Colorados, Abril 22 de 1987. 

El Registrador Mercantil


